
 
 
MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN  DEL SUMINISTRO DE 
“RADIOFÁRMACOS (RF) PARA TERAPIAS METABÓLICAS, RADIOFÁRMACOS 
DIAGNÓSTICOS NO TECNECIADOS Y RADIOFÁRMACOS MONODOSIS PARA EL 
HOSPITAL GENERAL  UNIVERSITARIO  GREGORIO MARAÑON”. 

 
  
1.- JUSTIFICACION GENERAL 
 
 La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y 
adjudicación, del  suministro de radiofármacos (RF en adelante) para el diagnóstico y 
tratamiento de pacientes en el Servicio de Medicina Nuclear del Hospital  General 
Universitario Gregorio Marañón“. 
 
 Se ha facilitado por parte del Servicio de Medicina Nuclear la relación de 
radiofármacos que de forma habitual se emplean en las exploraciones de Medicina 
Nuclear, ya sea para diagnóstico como para tratamiento de diferentes patologías; tanto 
las convencionales como las punteras. Estos radiofármacos  permiten realizar 
exploraciones rutinarias, como estudios óseos para descartar afectación ósea 
metastásica, y otros más complejos como de perfusión miocárdica o detección de 
diferentes tipos de tumores, como pueden ser los neuroendocrinos. 
 
 
2.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO. LOTES Y DURACIÓN 
 

Las características técnicas de cada uno de los productos que integran el 
expediente de contratación, se encuentran detalladas en el pliego técnico. A efectos de 
estimación de las cantidades estimadas de los suministros, se han tomado como 
referencia los consumos producidos durante un año y el posible incremento de consumo 
debido a la actividad prevista durante la vigencia del contrato.  
 

La distribución estimada del consumo y los componentes que lo integran, se 
detalla en el pliego técnico 
 
 

LOTE DENOMINACIÓN BASE 
IMPONIBLE IVA 4% TOTAL 

1 TERAPIAS 
METABÓLICAS 70.000,00 2.800,00 72.800,00 

2 
RADIOFÁRMACOS 

DIAGNÓSTICOS 
NO TECNECIADOS 

29.700,00 1.188,00 30.888,00 

3 RADIOFÁRMACOS 
MONODOSIS 314.960,75 12.598,43 327.559,18 
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Ref: 47/363450.9/22



 
 
 
 
PARTIDA: 27002 
 
CÓDIGO CPV: 33696000-5 Reactivos y medios de contraste 
 
 
3.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:  
 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así 
como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 
naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato 
 
 
4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.-  
 

El plazo de ejecución del contrato será de 12 meses, a contar desde el día 
siguiente a la firma del contrato. El contrato podrá ser prorrogado por un plazo máximo 
de 48 meses siendo obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, 
al menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 
contrato.  
 
5.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.- 
 

Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos 
producidos durante un año, el posible incremento de consumo durante la vigencia del 
contrato, así como los precios ofertados por proveedores del sector y el análisis de 
mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares 
características y los precios que se vienen abonando actualmente.  
 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de                                  
414.660,75  €   (Base imponible), el IVA tiene un importe de   16.586,43   €, lo que supone 
un presupuesto total de   431.247,18   € IVA incluido. El contrato no prevé la revisión de 
precios en caso de prórroga del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, 
de desindexación de la economía española, dado que no se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica y 
predeterminada del citado RD.   
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6.- DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO  
 

Corresponde a la Dirección Médica, la supervisión y seguimiento de la 
contratación realizando las funciones siguientes:  

· Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  

· Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato.  

· Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 
ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora 
en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del 
desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su 
disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de 
contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.  

 · Custodiar los bienes entregados hasta la recepción formal de los mismos. 
 · Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento. 
 · Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda 

a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado.  
· Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en 

materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los 
hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que 
supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo 
administrativo.  

· Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. · 
Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato. 

 · Reclamar al contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la 
reparación de los mismos si fuese suficiente. 

 · Comunicar al Servicio de Contratación, con una antelación de tres meses a la 
finalización del contrato la oportunidad de la prórroga del contrato, en orden a su 
tramitación y acuerdo por el órgano de contratación.  
 

El responsable del contrato ha designado a los responsables del Servicio de 
Medicina Nuclear como encargados del seguimiento operativo y ejecución del contrato, 
que velarán por su correcta ejecución.  

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
58

86
81

38
33

23
25

22
94



 
 

  
7.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad precio, se propone 
como más conveniente y adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO 
ABIERTO con pluralidad de criterios para la selección del contratista, con el fin de 
garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, de publicidad y transparencia, y de garantizar la no 
discriminación e igualdad de trato de los licitadores, con la salvaguarda del 
cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las orientaciones 
medioambientales con el objetivo de realizar una eficiente utilización de los recursos 
económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la oferta con 
mejor relación calidad precio. 
 
8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 
 
8.1.-Criterios relacionados con los costes:  
  
8.1.1.-Ponderación:……………………………………………………………………..70 puntos. 
 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 
según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos.    

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula:        

  P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

                    Siendo: A=Precio de licitación 
                                   B=Oferta a valorar 
                                   C=Oferta más baja 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que 
la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas 
o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, como 
desproporcionada o normalmente baja: 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10 
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa 
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja 
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anormal y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición 
es susceptible de un normal cumplimiento 

8.2.- Criterios cualitativos: 
 
8.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:……………30 puntos 
 

LOTE 1.-   (Hasta 30 puntos) 

1. CRITERIOS DE SERVICIO: (HASTA 30 PUNTOS) 

1.1.- Precalibración: (10 puntos): 

• Oferta que presenta la mejor precalibración (10 puntos) 
• Resto de las ofertas (0 puntos) 

1.2.- Disponibilidad de días de entrega del producto en el Servicio: (10 puntos): 

Tiempo de entrega desde la solicitud por parte del Servicio: 

• Entrega en 24 horas desde la solicitud (10 puntos) 
• Entrega entre 24 y 48 horas desde la solicitud (5 puntos) 
• Entrega en más de 48 horas y menos de una semana (2 puntos) 
• Entrega en más de 1 semana (0 puntos) 

1.3.-Mayor número de días de entrega del producto (10 puntos): 

• Disponible entre 4 y 5 días de la semana (10 puntos) 
• Disponible entre 2 y 3 días de la semana (5 puntos) 
• Disponible 1 días a la semana (0 puntos) 

 

LOTE 2 – (Hasta 30 puntos) 

1.-CALIDAD  Y CRITERIOS DE SERVICIO: (MÁXIMO 30 PUNTOS) 

1.1.- CALIDAD DEL PRODUCTO: (MÁXIMO 15 PUNTOS) 

• Se ajusta a las características técnicas exigidas y por su formulación, composición 
y/o dosificación mejoran las mismas. (15 puntos) 

• Resto de las ofertas (0 puntos) 
 

1.2.- CRITERIOS DE SERVICIO: (MÁXIMO 15 PUNTOS) 

1.2.1.- Precalibración: (5 puntos) 

• Oferta que presenta la mejor precalibración (5 puntos) 
• Resto de las ofertas (0 puntos) 
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1.2.2.- Disponibilidad de días de entrega del producto en el Servicio: (5 puntos) 

Tiempo de entrega desde la solicitud por parte del Servicio 

• Entrega en 24 horas desde la solicitud (5 puntos) 
• Entrega entre 24 y 48 horas desde la solicitud (4 puntos) 
• Entrega en más de 48 horas y menos de una semana (2 puntos) 
• Entrega en más de 1 semana (0 puntos) 

 

1.2.3.- Mayor número de días de entrega del producto (5 puntos) 

• Disponible entre 4 y 5 días de la semana (5 puntos) 
• Disponible entre 2 y 3 días de la semana (3 puntos) 
• Disponible 1 días a la semana (0 puntos) 

 

LOTE 3.- (Hasta 30 puntos) 

 

1.1.- CALIDAD DEL PRODUCTO: (MÁXIMO 15 PUNTOS) 

• Se ajusta a las características técnicas exigidas y por su formulación, composición 
y/o dosificación mejoran las mismas. (30 puntos) 

• Resto de las ofertas (0 puntos) 
 

 
TOTAL: 100 PUNTOS 

 

 
9.-MODIFICACIONES 

Sobre la posibilidad de que pueda ser objeto de modificaciones, se propone que 
cuando exista un incremento de la demanda asistencial, pueda incrementarse en un veinte 
por ciento en las unidades, no superando un 20 por ciento del precio inicial. 

 

 

10.- PRÓRROGA.-  

Los contratos que se deriven de este expediente podrán ser prorrogados, de 
conformidad con la legislación vigente. 
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11.- REVISIÓN DE PRECIOS.- No se admite en este contrato revisión de precios 
 
 
12.- JUTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. Atendiendo al objeto del contrato que se 
licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la necesidad de 
establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas 
empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de 
la LCSP. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, 
Artículo 89 de la LCSP. 

 
 
13.- MUESTRAS: NO. 

No es preciso aportar inicialmente muestras. Si el Servicio lo requiere se podrá 
solicitar al proveedor las muestras necesarias para su adecuada evaluación. 

Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
evaluación del producto a adquirir. Si el responsable de la evaluación lo considera 
necesario, podrá solicitar muestras y/o información adicional. 

 
 
 

14.- DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DOCUMENTOS Y DATOS DE LOS 
LICITADORES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL:  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP, las empresas 
licitadoras tendrán que indicar motivadamente, de forma expresa y precisa, mediante 
memoria o informe técnico razonado, suscritos ambos por técnico competente, qué  
información o documentos presentados referidos a secretos técnicos o comerciales y 
aspectos confidenciales de las ofertas, conforme los criterios establecidos por el 
tribunal de justicia de la unión europea sobre el alcance de confidencialidad del “know-
how” o secretos empresariales cuya difusión a terceros pueda ser contraria a sus 
intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del 
sector o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la ley de 
protección de datos de carácter personal, conforme a su parecer, son constitutivos de 
ser considerados confidenciales, y en el caso, de estar sometida la información al 
régimen de propiedad intelectual o de propiedad industrial, además, deberán 
aportarse las referencias acreditativas de su inscripción y reconocimiento en los 
correspondientes registros. P por ello, no serán admisibles declaraciones genéricas de 
confidencialidad. Además de la justificación anteriormente referida, esta circunstancia 
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también deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra 
forma) en el propio documento señalado como tal. De no aportarse esta declaración, 
se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 
 

 
       Madrid, 20 de junio de 2022 

 
 
 
 
 
                                      
 

  JEFE DE SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 
DR. JUAN CARLOS ALONSO FARTO 
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